
 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

La Constitución de la República, en su artículo 45 establece el marco 
general del accionar del Estado en materia de política habitacional: “todo 
habitante de la República tiene derecho a gozar de vivienda decorosa. La 
ley propenderá a asegurar la vivienda higiénica y económica, facilitando 
su adquisición y estimulando la inversión de capitales privados para ese 
fin”. 
 

La Ley 13.728 del 17 de diciembre de 1968 declara de interés general el 
establecimiento de una política planificada de vivienda, en la que los 
organismos de derecho público que financien, promuevan, construyan, 
reglamenten o asistan en cualquier forma a facilitar el acceso a la 
vivienda, ajustarán su acción y cooperarán al éxito de la política que se 
defina. 

 
El  Plan Quinquenal de Vivienda para el período 2005-2009, aprobado por 
el artículo 333 de la Ley 17.930 del 19 de diciembre de 2005, identifica 
una crisis estructural del sistema habitacional de producción pública y del 
sistema habitacional en general, y propone una nueva política de vivienda 
y hábitat como política pública sustentable en el largo plazo. Asumir el 
desafío  de su  desarrollo requiere de una renovada acción  del MVOTMA 
en la generación de la misma y como articulador de los diferentes actores 
y agentes.  
 
La crisis estructural del sistema habitacional diagnosticada en el Plan 
Quinquenal se expresa en varias dimensiones: 
  
Institucional.- Los organismos del Estado creados en diversos contextos 
históricos no forman un sistema eficaz para llevar adelante, coherente y 
coordinadamente, una política de vivienda y hábitat. Ni el MVOTMA ha 
podido cumplir a cabalidad con su rol rector y planificador de las políticas 
habitacionales ni el Banco Hipotecario del Uruguay – desde la crisis del 
2002- desarrollar su función básica de otorgante de créditos para el 
acceso a la vivienda. Se suma a ello el menoscabo del papel de los 
gobiernos departamentales en la ejecución de los programas 
habitacionales. 
 



Social.- El sistema actual no garantiza para amplios sectores el acceso y 
permanencia en una vivienda adecuada, incidiendo negativamente en la 
agudización de la fragmentación social.  
 
Económico-Financiera.- La  modalidad de financiamiento en base a 
aportes provenientes del sector formal, basada en impuestos sobre los 
salarios y las pasividades es insuficiente para atender la demanda. El nivel  
de deterioro financiero del B.H.U. y la morosidad de los créditos otorgados 
por el Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización –que la crisis del año 
2002 agudizó dramáticamente- afectan gravemente la sustentabilidad del 
sistema en el mediano plazo. 
 
Participativa.- Han sido insuficientes los canales abiertos para la 
participación de la sociedad civil. 
 
Programática.- La crisis se extiende a  los paradigmas de pensamiento 
acerca de los ejes de construcción de una política habitacional sustentable 
en el largo plazo, lo que implica un lento proceso de modificación de la 
matriz de pensamiento de los actores involucrados en el sistema. 
  
La propuesta de una nueva política habitacional contenida en el Plan 
Quinquenal vigente conjuga el necesario rol regulador y garante de los 
derechos sociales del Estado -incluyendo el derecho a la vivienda-con un 
rol facilitador a los efectos de poner en acción  los recursos de capital 
(social, económico, etc.) presentes en la sociedad.  
 
Esta política se traduce en programas y proyectos construidos desde los 
criterios definidos en el Plan Quinquenal, a saber: un enfoque integral y 
articulado con el conjunto de las políticas sociales y de ordenamiento 
territorial, la perspectiva de la descentralización y la participación, con 
especial énfasis en la acción conjunta con los gobiernos locales articulado 
sobre estudios sistemáticos de la demanda habitacional.  
  
Por otra parte, el Plan Quinquenal destaca, como elemento central de la 
política habitacional, la problemática del financiamiento, tanto en lo que 
respecta a la vivienda de interés social, como el que permite el acceso 
mediante crédito hipotecario a amplios sectores de la población.  
 
El MVOTMA debe asumir el rol rector en materia habitacional, 
estableciendo e implementando las políticas que orienten el accionar de 
otros organismos del Estado. 



Concomitantemente, el Ministerio debe considerar las acciones de los 
agentes privados, canalizándolas, estimulando y promoviendo aquellas 
que converjan con los lineamientos del Plan. 
 

A través de este proyecto de ley,  se promueve la configuración de una 
nueva institucionalidad del sistema público de vivienda que facilite 
alcanzar el objetivo central de mejorar las condiciones habitacionales de la 
población, considerada ésta en su diversidad socioeconómica, etaria, 
étnica, cultural y de género. 

El  presente proyecto de ley contiene tres capítulos:  

I. Reforma de la Carta Orgánica del Banco Hipotecario del Uruguay 
y otras disposiciones relativas al proceso de capitalización  

II.  Creación de la Agencia Nacional de Vivienda y 

III.  Ejecución judicial simplificada del crédito hipotecario para 
vivienda 

 
 
 
 
MARCO INSTITUCIONAL ACTUAL 
 
La conformación del sistema público de vivienda, así como los fines y 
cometidos de las instituciones que lo integran, se ha visto modificado en 
varias ocasiones a través de diversas iniciativas legales.  
 
En la actualidad, el sistema se estructura  en base a dos instituciones de 
derecho público: el MVOTMA y el Banco Hipotecario del Uruguay.  
 
La Ley 16.112 de junio de 1990 asigna al Poder Ejecutivo fijar las políticas 
nacionales de vivienda, correspondiendo al MVOTMA, lo concerniente a la 
formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda 
y la instrumentación de la política nacional en la materia.  
 
La Ley 17.596 de diciembre de 2002 establece que el BHU actuará como 
institución financiera especializada en el crédito hipotecario, como forma 
de facilitar el acceso a la vivienda.  
 



Actuando en el ámbito rural, el Fondo para la Erradicación de la Vivienda 
Rural Insalubre (MEVIR), creado en diciembre de 1967, administrado por 
una Comisión Honoraria, tiene el cometido de la construcción de viviendas 
higiénicas que sustituyan las habitaciones insalubres existentes en el 
medio rural y aledaños de las poblaciones urbanas del interior. 
 
Asimismo, cabe destacar, dentro del marco institucional actual, a las 
Intendencias Municipales como actores decisivos en la construcción del 
hábitat en sus respectivos departamentos. 
 
NUEVA INSTITUCIONALIDAD DEL SISTEMA PÚBLICO DE VIVIENDA 
 
La nueva institucionalidad del sistema público de vivienda que se propone 
crear supone un fortalecimiento de sus capacidades para implementar y 
ejecutar las políticas a través de la creación de la Agencia Nacional de 
Vivienda (ANV), y un mejor desempeño del sistema a partir de una clara 
delimitación de los fines y cometidos de las instituciones que lo 
componen.  
 
El MVOTMA es el organismo central, la entidad encargada de definir, 
diseñar e instrumentar las políticas habitacionales, monitorear y evaluar la 
implementación de las mismas, y ejercer tareas de control sobre los 
agentes públicos y privados que actúan en materia de vivienda.  La ANV 
se propone como un servicio descentralizado a cargo de la ejecución de 
las políticas de vivienda y hábitat urbano definidas por el Plan Quinquenal, 
mientras el BHU es la institución financiera estatal dedicada a facilitar el 
acceso a la vivienda a través de la concesión de créditos hipotecarios. 
MEVIR continúa participando del sistema público de producción de 
viviendas en el ámbito rural y aledaños de las poblaciones urbanas del 
interior y fomentando la permanencia en el medio rural de los pequeños 
productores mediante el apoyo a las unidades productivas. 
 
La conformación de esta nueva institucionalidad conlleva la redefinición 
del rol del BHU con la necesaria provisión de recursos que le permita 
desarrollar su actividad crediticia hipotecaria, y la creación de la Agencia 
Nacional de Vivienda como un servicio descentralizado del MVOTMA. 
 
SISTEMA DE FINANCIAMIENTO A LA VIVIENDA Y EL BHU 
 
La operación de reestructura del BHU se enmarca en una estrategia más 
amplia del gobierno en cuanto a la reforma del sistema financiero y a la 



recreación de un sistema de financiamiento a la vivienda basado en 
criterios de eficiencia y equidad.  
 
La política habitacional delineada en el Plan Quinquenal 2005-2009 
identifica la imperiosa necesidad de trabajar en la reconstrucción del 
sistema de financiamiento a la vivienda. Esta tarea comprende no sólo la 
mejora, redefinición y creación de instrumentos con que dispone el 
Estado, sino también trabajar en la generación de un conjunto de reglas 
que potencie el desarrollo de la actividad de financiamiento a la vivienda 
tanto por agentes públicos como privados.  
 
Un componente principal de la construcción de un nuevo sistema de 
financiamiento a la vivienda lo constituye la reestructura del BHU. Esta 
operación busca capitalizar y recrear una institución solvente y líquida que 
desarrolle su actividad hipotecaria con una gestión bancaria que realice un 
manejo profesional de los riesgos financieros. El objetivo del BHU es 
dinamizar el mercado de financiamiento de la vivienda en Uruguay, y en 
particular desarrollar el mercado hipotecario dirigido a amplios sectores de 
la población.  
 
Concomitantemente con el relanzamiento del BHU, se busca impulsar una 
serie de acciones que permitan la construcción de un mercado hipotecario 
y del crédito a la vivienda más eficiente, en el sentido de brindar 
productos hipotecarios accesibles para la población, a la vez que provean 
de un entorno atractivo para la participación de los oferentes de crédito. 
Por su parte, también es esperable desarrollar un mercado en el cual los 
tomadores de crédito para la vivienda pueden acceder a un rango 
completo de productos hipotecarios que atiendan su amplia gama de 
necesidades. Este aspecto tiene que ver con el diseño de nuevos 
productos hipotecarios no desarrollados previamente y con la atención a 
segmentos de mercado con necesidades específicas tomando en 
consideración las características propias de un contexto macroeconómico 
que ha presentado oscilaciones importantes. 
 
Por tanto, para apoyar el desarrollo del mercado hipotecario en Uruguay, 
se identifican tres áreas de trabajo que son complementarias a la 
reestructura del BHU:  
 

a.- introducción de instrumentos financieros con el objetivo de reducir 
imperfecciones en el mercado hipotecario que faciliten el acceso al mismo 



a sectores de la población con baja capacidad de ahorro pero con niveles 
de ingresos suficientes para el repago. 

b.- impulso de la creación de mecanismos e instrumentos que faciliten el 
fondeo de la actividad hipotecaria y el financiamiento de la vivienda en el 
mercado de capitales.  

c.- mejora de la operativa general del mercado de crédito a la vivienda 
minimizando los costos de ejecución de garantías a través de la mejora de 
los procedimientos legales, e impulsar medidas que brinden las mismas 
condiciones de participación a las instituciones financieras.  

 
 
CAPÍTULO I 
 
REESTRUCTURA DEL BHU y MODIFICACIÓN DE LA CARTA ORGÁNICA 
 
La reestructura del BHU permite corregir las debilidades  económicas-
financieras que hoy presenta la Institución, y resulta indispensable para 
que este pueda cumplir con sus cometidos. Un nuevo BHU  
financieramente saneado y con transformaciones  estructurales de fondo, 
en su diseño y forma de accionar, contribuirá al fortalecimiento del  
sistema financiero, evitando en el futuro la acumulación de contingencias 
fiscales cuyos cuantiosos costos se pagaron en la crisis del 2002.-   
 
El BHU será un instrumento válido en la medida que pueda satisfacer sus 
cometidos sin necesidad de requerir en forma sistemática  de recursos 
provenientes del Tesoro Nacional para lograr su sustentabilidad financiera. 
En tanto instrumento, y no como objetivo en sí mismo, el BHU será 
continuamente monitoreado y evaluado, atendiéndose la posibilidad de 
nuevas innovaciones que permitan mejorar su funcionamiento y por tanto 
del sistema de financiamiento a la vivienda en su conjunto. 
 
En el proyecto de Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución 
Presupuestal correspondiente al año 2005, aún a consideración del Poder 
Legislativo, se incluye una previsión con la finalidad de contribuir con la 
implementación de  dicha  reestructura, por el cual se establece que el 
Poder Ejecutivo asumirá pasivos y recibirá activos de forma tal que la 
diferencia entre los montos correspondientes signifiquen un incremento 
patrimonial que le brinde la solvencia necesaria e incremente, en el corto 
plazo, la liquidez necesaria para desarrollar la actividad crediticia. 
 



Asimismo, en estos últimos 17 meses el Directorio del Banco Hipotecario 
ha impulsado y viene concretando una serie de cambios operativos 
tendientes a dotar a la institución  de un adecuado sistema de gestión 
bancaria, que permita contar con la información imprescindible para el 
manejo adecuado de los descalces de plazos, tasas y monedas de sus 
activos y pasivos, un sistema profesional de asignación de créditos y 
evaluación de riesgos, así como implementar la necesaria adecuación del 
nivel y estructura de costos operativos a los nuevos requerimientos. 
 
Estos cambios, sin embargo, no podrán por si solos, lograr que el BHU 
cumpla con su función y su mandato legal fundamental. Para ello se 
requiere de la modificación de la Carta Orgánica, principalmente en la 
redacción dada por la Ley 17.596 de 13 de diciembre de 2002 y de otros 
aspectos de la misma en redacciones anteriores.  
 
Los principales aspectos a modificar refieren a: 
 

a. La definición de la actividad principal del BHU: conceder créditos 
hipotecarios a personas físicas con destino a la adquisición, 
refacción y construcción de viviendas. La adjudicación de créditos 
hipotecarios a personas jurídicas se asignará sobre la base de 
operaciones específicamente estructuradas a efectos de acotar su 
riesgo crediticio.  

b. La eliminación de topes de crédito que el BHU puede asignar en 
función de criterios establecidos por el artículo  3° y 9° de la Ley 
17.596. 

c. La derogación del mandato de cancelación de las obligaciones que el 
BHU pudiera asumir por la emisión de títulos, bonos de crédito, 
obligaciones o valores transferibles, antes de los 15 años contados 
desde la promulgación de la Ley 17.596 (artículo 6° y 16°). 

d. Modificación del criterio de fijación de la base establecida por Carta 
Orgánica del BHU (artículo 80) para proceder con el remate de los 
bienes inmuebles que recupera de las operaciones de crédito. 

 
Por último, en el Capítulo referido al BHU, se incluye un artículo que 
permite constituir un fideicomiso con cartera no vigente cuyo beneficiario 
sea el propio Banco con garantía del Ministerio de Economía y Finanzas, 
con el cometido de brindar la liquidez necesaria para reiniciar su actividad 
crediticia mejorando los niveles de morosidad de la institución.  
 
 
 



CAPÍTULO II 
 
CREACIÓN DE LA AGENCIA NACIONAL DE VIVIENDA 
 
La creación de un servicio descentralizado con posibilidades para ejecutar  
las políticas habitacionales acrecienta las capacidades del sistema público 
de vivienda, a la vez que fija más claramente los roles y responsabilidades 
de las instituciones que lo componen. 
  
La Agencia Nacional de Vivienda se establece como un servicio 
descentralizado, con la finalidad de promover y facilitar el acceso a la 
vivienda de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la 
Constitución de la República, así como contribuir a la elaboración e 
implementación de las políticas públicas en materia de hábitat urbano. 
Actuará dentro de los cometidos que le fije el MVOTMA, de acuerdo a las 
directrices emanadas de los Planes Quinquenales de Vivienda, los Planes 
de Ordenamiento Territorial y las directivas del Ministerio.  
 
Asimismo, estará capacitada para administrar activos provenientes de 
créditos para la vivienda originados por otras instituciones públicas. Esta 
potestad, si bien no forma parte de los cometidos centrales y 
permanentes  de una entidad ejecutora de políticas habitacionales, 
habilita la operación de capitalización del BHU en tanto permite gestionar 
los activos que se reciben del Banco en la órbita estatal y absorber parte 
de los importantes costos operativos que hoy afectan fuertemente la 
viabilidad del Banco.  
 
Las principales tareas de la Agencia serán:  

a. Ejecutar programas de vivienda y de desarrollo urbano en acuerdo 
con entidades públicas y privadas 

b. Desarrollar y gestionar instrumentos financieros que faciliten el 
acceso al financiamiento de la vivienda 

c. Actuar en el mercado inmobiliario como inversionista y gestor de 
emprendimientos en áreas urbanas 

d. Además, administrará activos de cartera de créditos para la 
vivienda. 

  
Ejecutar programas de vivienda y desarrollo urbano 
 
La Agencia se especializará en la gestión de programas habitacionales 
que, de acuerdo a los nuevos lineamientos del Plan Quinquenal, ponen 
énfasis en la incorporación del proyecto social y la inclusión territorial 



como elementos indisolubles y garantes de la sustentabilidad de los 
proyectos físicos. 
 
 
Para ello, la Agencia, contará con la capacidad de prestar servicios de 
proyectación, dirección, control y certificación de programas y proyectos 
inmobiliarios. La Agencia deberá integrar en su accionar las diversas 
dimensiones que hacen a la problemática habitacional: económica, social, 
cultural y medioambiental.  
 
Podrá también convenir para la mejor ejecución de los programas y 
proyectos con entidades del gobierno central y especialmente con los 
gobiernos departamentales. Se estima que la Agencia puede llegar a ser 
un importante instrumento de apoyo para la ejecución de las políticas de 
ordenamiento territorial de acuerdo a las directrices nacionales y los 
Planes Departamentales. También, podrá convenir con empresas privadas 
o entidades de la sociedad civil para la mejor ejecución de los programas 
y proyectos. 
 
Desarrollar y gestionar instrumentos financieros que faciliten el acceso al 
financiamiento de la vivienda 
 
En el marco de políticas tendientes a la construcción de un sistema de 
financiamiento a la vivienda, se entiende necesario el desarrollo de 
instrumentos financieros que faciliten el acceso a la vivienda para amplios 
sectores de la población. En este sentido, se habilita a la Agencia a crear y 
gestionar sistemas de seguro de crédito hipotecario, fondos de garantía, 
así como otros fondos e instrumentos financieros destinados al 
cumplimiento de sus fines.  
 
Estos instrumentos tienen como finalidad principal reducir los costos y 
mitigar los riesgos de la actividad crediticia hipotecaria destinada a la 
vivienda, en particular en sectores de la población que tienen fuertes 
restricciones de acceso al crédito por no contar con los ahorros previos 
necesarios que requieren las instituciones financieras.  
 
La Agencia desarrollará y gestionará estos instrumentos que estarán 
disponibles para los demandantes de créditos hipotecarios tanto de 
instituciones financieras públicas como privadas. También, podrá 
desarrollar instrumentos que reduzcan los costos de fondeo de la actividad 
hipotecaria a determinados sectores de la población, mediante, por 
ejemplo, el respaldo a operaciones de mercado secundario de hipotecas. 



 
En términos generales, la Agencia actuará, en este campo, como entidad 
especializada en el desarrollo de productos y en la implementación de 
soluciones financieras particulares que faciliten la ejecución de programas 
definidos por el MVOTMA. 
 
Actuar en el mercado inmobiliario como inversionista y gestor de 
emprendimientos en áreas urbanas 
 
La inversión en emprendimientos inmobiliarios de carácter social y que 
contribuyan con el interés general de la comunidad, requieren, en la 
mayoría de los casos, de la participación activa del Estado. Este proyecto 
de ley habilita los instrumentos para que pueda actuar como inversor y 
gestor inmobiliario, en calidad de único propietario o en asociación con 
privados.  
 
Por ello, se dotará a la Agencia de la capacidad de realizar negocios con 
inmuebles, constituir o adquirir sociedades comerciales, así como 
participar en emprendimientos o asociaciones con entidades públicas o 
privadas, constituyendo consorcios o sociedades. Asimismo, la Agencia 
podrá prestar servicios de administración y valuación de inmuebles.  
 
Para la asociación con privados o con otras entidades públicas tendrá 
también la potestad de constituir y gestionar fideicomisos y fondos de 
inversión. 
 
Administrará activos de cartera de créditos para la vivienda 
 
En tanto la operación de capitalización del BHU supone el traspaso de 
cartera de créditos hipotecarios, promesas de compra-venta y de créditos 
a cooperativas bajo la figura de fideicomisos financieros, es necesario 
dotar a la Agencia de la potestad de desempeñarse como entidad 
fiduciaria.  
 
A su vez, el proyecto establece, en la Sección referida a privilegios para la 
gestión y recuperación de activos, que la Agencia tendrá los mismos 
privilegios que la entidad que concedió el crédito, comprendidos el 
derecho de ordenar la retención de sueldos y prestaciones de seguridad 
social, venta privada de bienes hipotecados, rescisión privada de 
promesas de compraventa de inmuebles, y otros que pudieran 
corresponder legalmente. 
 



La orden de retención que disponga la Agencia tendrá igual preferencia 
que el BHU, y cuando concurra con una orden similar del BHU, se 
priorizará la que proceda del crédito más antiguo. 
 
De los aspectos referidos al Patrimonio y Personal de la Agencia 
 
El patrimonio inicial de la Agencia estará constituido por activos 
provenientes de la operación de capitalización del BHU y aportes del Poder 
Ejecutivo, y constituirán recursos y fuentes de financiamiento la renta 
producida por sus activos, los beneficios resultantes del cumplimiento de 
los servicios que preste, las transferencias que establezca el Presupuesto 
Nacional, etc. 
 
La Dirección y Administración de la Agencia estará a cargo de un 
Directorio compuesto de tres miembros designados con arreglo al artículo 
187 de la Constitución de la República. 
 

Una sección especial se refiere a la composición del personal de la 
Agencia. La reestructura del BHU implica no solamente su capitalización 
sino una fuerte recomposición de su presupuesto operativo, que supone 
entre otras medidas, una sustantiva reducción de los egresos por 
concepto de retribuciones personales. En este sentido, la dotación de la 
Agencia se compondrá mayoritariamente de funcionarios redistribuidos 
provenientes del Banco Hipotecario del Uruguay. Dichos funcionarios 
mantendrán su afiliación a la Caja de Jubilaciones y Pensiones Bancarias 
así como estarán incluidos en los términos de los convenios colectivos 
que, con carácter general o particular, regulan actualmente y regulen en 
el futuro, las relaciones laborales en la Banca Oficial, así como gozarán de 
los derechos, beneficios, garantías y obligaciones que establezca el 
Estatuto del Funcionario del Banco Hipotecario, hasta tanto se apruebe el 
Estatuto del Funcionario de la Agencia.  

 
El proyecto establece además una serie de instrumentos que permitirán 
que la Agencia adecue la magnitud de la dotación de funcionarios a sus 
reales necesidades. Además, propone una flexibilización del régimen 
general del pase en comisión como forma de facilitar su desempeño en 
otras entidades estatales. 
 
 
CAPÍTULO III 
 



 
EJECUCIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA DE CRÉDITO HIPOTECARIO PARA 
VIVIENDA 
 
Esta iniciativa legal se incluye dentro del paquete de medidas tendientes a 
la construcción de un mercado de crédito hipotecario que ofrezca 
productos menos costosos y con mayores facilidades de acceso a la 
población, a la vez que brinde, para todos los tomadores de créditos 
hipotecario, las garantías del debido proceso.  
 
En particular, para el caso de los futuros tomadores de créditos del BHU, 
este régimen da, indudablemente, mayores garantías a las que hoy brinda 
el Banco usando el privilegio de remate extrajudicial. 
  
El régimen de ejecución propuesto será aplicado a todos los créditos 
hipotecarios originados a partir de la vigencia de esta ley, cualquiera sea 
la institución financiera que los asigne, tanto estatal como privada. De 
esta forma, se equiparan las reglas de juego en cuanto al marco jurídico 
para la ejecución de garantías a todas las instituciones financieras y con 
ello se potencian las condiciones para el mejor desarrollo de la oferta de 
financiamiento para el conjunto de la población.  
 
Antecedentes 
 
Actualmente la ejecución hipotecaria tiene dos regimenes:  

a. la ejecución extrajudicial que habilita la Carta Orgánica del BHU 
(artículos 80 a 89) y el Ministerio de Vivienda (artículos 398 de la 
Ley 17.296 le concede régimen del BHU) 

b. la ejecución hipotecaria judicial consagrada en los artículos 377 y 
siguientes del Código General del Proceso (CGP). 

 
La ejecución extrajudicial prevista en la Carta Orgánica del BHU para los 
créditos hipotecarios del Banco - y a partir de la Ley 17.296 también para 
el MVOTMA - implica una resolución administrativa que lleva directamente 
al remate extrajudicial. Pero implica cercenar, en un tema tan sensible 
como los créditos para vivienda, todas las garantías de un proceso judicial 
justo.  
 
La ejecución judicial de créditos hipotecarios consagrada en general en el 
Código Procesal supone prácticamente un cúmulo de garantías, pero en la 
práctica, fundamentalmente en la etapa de preparación del remate, el 
procedimiento por sucesión de actos (en lugar de concentrar etapas) lleva 



a una duración de años desde el estudio de títulos hasta el pago al 
acreedor. Este proceso conlleva costos elevados de ejecución, a la vez que 
la duración del mismo opera contra el valor de la garantía. Todo ello 
repercute en un encarecimiento del crédito hipotecario, o directamente, 
en la retracción de la oferta del mismo a sectores de la población con 
mayor riesgo crediticio.  
 
Lineamientos básicos del proyecto. 
 
Se prevé un régimen especial para la ejecución simplificada de créditos 
hipotecarios para vivienda propia, que tengan carácter de preferentes, 
que sólo se aplicará a los créditos concedidos a partir de la aprobación de 
la ley y que será concomitante a la presencia en plaza de un BHU 
reestructurado e integrado al resto de sistema financiero.  
 
En general, el proyecto consagra un régimen mixto con dos etapas bien 
definidas: 

a. una etapa judicial (intimación y solicitud de remate y 
eventualmente oposición de defensas y su resolución) que tiene 
fuertes modificaciones a la etapa judicial consagrada por el CGP, 
fundamentalmente por la moralización (transparencia) de los actos 
iniciales (intimación y demanda de ejecución), así como la 
incorporación de concentración de actos en la providencia inicial; 
pero con muy pocos retoques a las garantías –defensas-. 

b. una etapa extrajudicial que pone en el centro al Rematador y al 
Escribano del acreedor, cuya inspiración básica es la prevista para 
el BHU, con una regulación más precisa y un establecimiento 
concreto de las responsabilidades. 

 
 
 


